
  

 
ORDEN DE SERVICIO 

No. 018 - 2025 
                          

CLASE:            ORDEN DE SERVICIO 

 
CONTRATISTA:  REDES Y CABLEADO ESTRUCTURADO -

AYUS S.A.S 
    NIT. 901.617.525-2 

Calle 19 #12ª-40 
Sahagún -Córdoba. 
 

OBJETO:  SERVICIO DE MANTENIMIENTO E 
INSTALACIONES ELECTRICAS Y EQUIPOS 
DE REFRIGERACION EN LAS DIFERENTES 
DEPENDENCIAS DE LA  E.S.E HOSPITAL SAN 
JUAN DE SAHAGUN - CORDOBA. 

 
 
VALOR:  UN MILLON SEISCIENTOS MIL PESOS MCTE 

($1.600.000) 
 
FORMA DE PAGO: LA EMPRESA PAGARÁ AL CONTRATISTA 

LOS SERVICIOS PRESTADOS, PREVIA 
CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO 
EXPEDIDA POR LA RESPONSABLE DE 
ALMACEN  DE LA E.S.E. 

 
PLAZO:  DIEZ (10) DIAS , CONTADOS A PARTIR DEL 

DIA SIGUIENTE A LA SUSCRIPCION DE LA 
PRESENTE ORDEN DE SERVICIO 

 
FECHA DE INICIO: DICIEMBRE 22 DE 2025. 
 
FECHA TERMINACIÓN:DICIEMBRE 31 DE  2025. 
 
La presente orden se cancelará con cargo al presupuesto de la vigencia 
fiscal 2025, según Certificado de Disponibilidad Presupuestal No.6707 



  

de fecha diciembre 19 de 2025, expedido por el Técnico Administrativo 
y deberá contar con el respectivo Registro Presupuestal. 
La orden de servicio se regirá por el derecho privado conforme lo ordena 
el numeral 6° del artículo 195 de la Ley 100 de 1993. Acuerdo 008 de 
2024 y resolución # 018 de enero 20 de 2025. Art 3,1 ordenes de 
servicio y compra. A su vez, el contratista manifiesta bajo la gravedad 
del juramento, no encontrarse incurso en ninguna de las inhabilidades 
e incompatibilidades previstas en la ley.  
 
Descripción del servicio:  

1. Mantenimiento técnico  a las áreas de sistemas de climatización: 

Mantenimiento de aires acondicionados mini Split en la limpieza de filtros, 

revisión de presiones y limpieza de serpentines. 

Mantenimiento de aires centrales: Revisión de ductos, motores ventiladores 

y sistemas de control. 

2. Infraestructura eléctrica: Revisión y ajuste de tomas de corriente ) 

monitoreó de voltaje y estado físico) 

Mantenimiento y reposición de iluminarias ( luces LED, paneles y tubos) 

Verificación de ventiladores de techo y pared. 

Tableros eléctricos. 

3. Y todo lo contenido en su oferta, incluyendo lo requerido con disponibilidad 

inmediata cuando se presenten emergencias eléctricas en las áreas críticas 

(urgencias, uci y quirófanos). 

 
 
Para constancia se firma en la ciudad de Sahagún, a los veintidós (22) 
días del mes de diciembre de 2025. 
 

 
Original Firmado                                                                Original Firmado 

 
MARINO JOSÉ BRUN BULA                  RAFAEL ELIAS AYUS HOYOS  
 
Gerente                             Contratista 
 
 
 
Proyectó: MDP-AJE 


